
i . 75. Viernes 28 de Marzo. Año de 1879, 

jOoletin Mal 
x e i ¿rdcnes y anuncios que liayun >¡e insertarte en 

B * r i i i r i s OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político 

^fteti'o, por cuyo conducto te pasar to^ los Editores de 

Z n^nciona-los periódicos. 
(Real urden de 6 de Abril de 1889.) 

rao p u b l i c a todos los d ías , excepto los dt» u l a j o * 

PRECIO* DK SOSCOICIOS.—En esta capital, l lévalo á domicilio, 2 ;50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BoLtTin, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por nwdio de car
ta 4 la Administración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVESTCSOIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Güiliento civil. Q> 

¿iwnistracion de Fomento. — Ferro
carriles. 

No habiendo sido recogidos por sos 
dueños los efectos que existen deposita
dos hace más de un año en los almacenes 
que en esta Corte tiene establecidos la 
Compañía de los ferro-carriles del Norte, 
á pesar délos anuncios insertos en los 
BOLETINES OI-MCIALES de esta provincia, 
correspondientes á los dias 2o y 26 de 

Febrero último, be dispuesto se proceda 
á la venta de dichos efectos en pública 
subasta, CUYO acto tendrá lu»ar el dia 5 
de Abril próximo, y hora délas doce de 
su mañana, en el local que ocupa dicha 
Estación (Montaña del Príncipe Pío ) . 

Lo que se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en dicha su
basta puedan acudir á enterarse de los 
efectos, que se hallarán de manifiesto 
tres dias antes del designado para la 
venta. 

Madrid 26 de Marzo de 1879.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Comisión provincial. 

Sesión de 19 de Marzo de 1879. 

abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asisten
cia A* los Sres. Safantes, Pozo y Narbon, se leyó y fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Seguidamente dio principio la recepción de los quintos del actual reemplazo, ob
teniéndose el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C o l m e n a r Viejo* 

1 Roque Martin y Martin Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. , . 

2 Amonio Pelacz Pernia Se confirma el fallo idel Ayuntamiento e ingresa 
en caja. 

3 León de la Morena y López Ingresó en caja. 
1 Eugenio Salcedo y ílernandez ídem id. 

Í ^ M S m ^ : : : & elfaUo del Acatamiento é ingresa 
en caja. 

' Marcos Bartolomé Hernando Ingresó en caja. 
J ¡-osrae Collado Francisco. Ídem id. 
I Benito García Martín Ídem id. 
\\ destino Santalla Santos ídem id. . 
¡i ^ciano Sánchez Pareda ídem id. 

P SSaSt;:::?::: SeUeonnrmael fallode. Aynntamiento; exeeptua-
v do: soldado para la reserva. 

I I Mariano Puente Cavarrubias Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
.. reserva. 

«te^f& S s S t e : : : : : P a r a u 
H reserva. 
jé M l r>;mo Chivato García Ingresó en caja. 
i Q y^ate García Madridano ídem id. 

V-Jose Hernán Cancela Inútil. 
v Torres ü¡mando Ingresó en caia. M M ( l . r 

4 1 N Ktorio Colmenareio del Valle . . . Soldado para la reserva por exceder 
. J 500 milímetros y no llegar a l o*u. 

2j v . soldado para la reserva. 
£ V°fentino del Valle Llórente Corto de talla. 
2j¡ v?rS« José Próvida Álamo Ingresó en caja. 
* jñ-l"* ra?' l e3 Marivcla León ídem id. v ... 
28 Al - A r r ° v o Santos ídem como recluta disponible. 
23 ( V ; v D ^ r o Romera de la Morena.. ídem id. id. 
3o p!5 l? Sanz y Sanz Ídem id. id. 
5, M^cisco García Olalla Ídem id. id. % . . . 
32 Vi,?*1?0 C r i a d o d « la Morena Ingresó como recluta disponible. 

V ,«onano Bravo Ribas.... " . . i Confirmado el fallo del Ayuntamiento, ingresó en 
33 i ^ , . „ caja como recluta disponible. 

P^cio Paredes y Ros Ingresó como recluta disponible. 

de un metro 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

34 Florentino Bandot Azuara Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reseña. 

35 Tomás Martín Jusdado Ingresó en caja como recluta disponible. 
36 Antonio Prados Ros Ídem como recluta disponible. 
37 Severiano Hcrranz García. ídem id. id. 
38 Pedro Rodríguez de la Morena.... ídem id. id. 
39 Venancio Manuel Diaz Pendiente para el dia 4 de Abril. 
40 Isidoro García León Exceptaado por el Ayuntamiento; soldado para U 

reserva. 
41 Martín Palacios Colmenarejo ídem id.; id. id. 
42 Manuel üeogracias Paredes Idcresó como recluta disponible. 
43 Eustaquio Pérez Villas Soldado para la reserva. 

Fuenca r r a l . 

1 Zacarías Jerónimo Toribio Crespo. 
2 Zacarías Capitán López 
3 Venancio Aguado del Pozo 
4 Leandro lllescas Montero 
5 Galo Magano Bermejo 
6 Gregorio MarotoReyes 
7 Mauricio Guiñales Aguado 

8 Pedro Agüi González.... 
9 Isidoro de Cruz Cansapié, 

10 Juan Gallego Martin 
11 Pedro Montero Guíñales 
12 Cosme Damián de la Fuente 
13 Lorenzo Ascnjo Sanz 
14 Tomás García Murillo 
15 Esteban Antolin López Añoro 
16 Aureliano Manuel Pcrez 
17 Fernando García Castejon 
18 Manuel Alfonso Hcrranz 
19 Julián Práxedes López y López... 
20 Félix Gallego Fernandez 
21 Catalino Ascnjo López 
22 Julián Antonio López Marroquin.. 

23 Pascual Eduvigis Montero García. 

Exceptuado; soldado para la reserva. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Ídem id. 
Se revocad fillodcl Ayuntamiento é ingresa en caja* 
Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado? 

soldado para la reserva. 
Redimió. 
Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Corto de talla 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. como recluta disponible. 
Inútil. 
Ingresó en caja como recluta disponible, 
ídem id id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

Ingresó en caja como recluta disponible, 

(¿uadallx. 
1 Francisco Rodríguez Rubio Ingresó en caja. 
2 Severo Sapeti Expósito ídem id. 
3 Mariano Martin Gómez Ídem id. 
4 Demetrio Perdiguero Revilla ídem id. como recluta disponible. 
5 Lino Martin Gil Corto de talla. 
6 Juan Lastra Rivas Útil condicional mente como recluta disponible. 
7 Luiz Revilla Blazouez Ingresó en caja como recluta disponible. 
S Remigio Ramírez Blazquez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

S a n Sebas t i an ele lo» R e r e s . 

1 Fermín Esteban Rivero Corto de talla. 
2 Lúeas de San José Expósito Ingresó en la caja de Toledo. 
3 Juan de Mata Expósito Se confirmad fallo del Ayuntamiento é ingresa 

en caja. 
4 Pablo García Calzada Ingresó en la caja de Toledo. 
5 Gregorio Navacerrada Gómez Corto de talla. 
6 Luciano Esteban González ídem id. 
7 Clemente Gómez Üiaz Ingresó como recluta disponible. 

C l i amar t ln . 

1 Euscnio Mingo Sanz Pendiente parad 4de Abril. 
2 Manuel Mañero y Tomé Ídem de filiación. 
3 José Fernandez Ramírez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para IflE 

reserva. 
4 Francisco Alcmany Peñalver Ingresó en caja. 
5 Ancel Jiménez Santos Pendiente de filiación 
6 Gumersindo Gómez Barrio Ingresó en caja. 
7 Andrés Martin Nogales ütu condicionalmente 
8 Tomás Valles Forcano Corto de talla. 



Viernes 2^ de Marzo de 1879. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. 

E l P a r d o * 

1 Pablo Valero y Herrera Cubre plaza. 
2 José Diazftuiz Pendiente para el 4 do Abril 
3 José López y Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
4 Manuel Valentín Prados Ingresó en caja. 
5 Narciso Machuca y Hernández.... Inútil. 
6 Francisco Carrero y Fernandez.... Ingresó en caja. 
7 Telesforo Marcelo "Hurtado Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
8 Fernando Julián Martin Calatrava. Ingresó en caja como recluta disponible. 

Gnlapngar. 
1 Antonio Greciano Alonso Útil condicionalmcnte. 
2 Zacarías Martínez y Greciano Ingresó en caja. 
3 Joaquín Pedro Ángel García Ídem id. 
4 Bernardino Crespo Hernán Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
5 Felipe Andrés Martínez Ingresó en caja. 
6 Felipe Alverguilla Luis Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la" 

reserva. 
7 Patricio Ángel Berrueco Soldado para la reserva por exceder de un me

tro 500 milímetros y no 1 legar á 1 '540. 

P e d r e z u e l a . 
i 

1 Galo García Ruiz Se revoei el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

2 Desiderio Sanz González Ingresó en caja. 
3 Juan Mate González Sanz Pendiente para el 4 de Abril. 
4 Ángel González del Sarro Ingresó en caja. 
5 Mariano González Sanz Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
6 Felipe Martínez Expósito Inútil. 
7 Ignacio Villegas de la Fuente Pendiente para el 4 de Aril. 

» T & l a m a n o a . 

1 Lucio Esteban y Antonio Ingresó en caja. 
2 Valentín Escribano Hcredia Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. , 
3 José Miguel Venancio París Pendiente para el 4 de Abril. 

.IB Ira flor es de la S i e r r a . 

1 Gregorio Santos García Ingresó en caja. 
2 Celestino González González Corto de talla. 
3 Victoriano Pozo y Martin Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
4 Mariano Altozana Pontide Ingresó en caja. 
5 Rafael González Martin ídem id. 
6 Juan Jiménez Pérez Exceptuado por el Ayuntam icnto; soldado para la 

reserva. 
7 Narciso Blas Prieto Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 

soldado para la reserva. 
8 Gregorio Santos González Corto de talla. 
9 Eugenio Altozano Llórente Ingresó en caja. 
10 Marcos González del Pozo Ídem id. 
11 Demetrio Altozano Puente Ídem id. 
12 Julián González y González ídem id. 
13 Tomás Albarran Rivero. ídem id. como recluta disponible. 
14 Joaquín Santos Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
15 Martin González Martin Corto de talla. 
16 León García Arribas Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
17 Manuel Badajoz González Ingresó como recluta disponible. 
18 Juan Rivero Albarran Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

Mora !/a r/ .a I . 

1 Eugenio González Sepúlvcda Ingresó en caja. 
2 Miguel González de la Rubia Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
3 Manuel Jesús González Soldado para la reserva por exceder de un metro 

5U0 milímetros y no llegará 1*540. 
4 Calixto Tereso Segovia y Balandin. Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
5 Eulogio González y González Ingresó en caja. 
€ José Mayoral y Balandin ídem id. 
7 Tomás Hernando y González ídem id. 
8 Gabino Bordón y Sastre...* Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

S u n L o r e n z o del E sco r i a l . 

1 Miguel Trifon Márquez y Gómez.. Ingresó en caja. 
2 Manuel Jorge y Leonor Se confirma el fallo del Ayuntamiento; excep

tuado; soldado para la reserva. 
3 Manuel González y Azancdo Ingresó en caja. 
4 Manuel Isidoro Mora y Soto Redimió. 
5 José Rodríguez y García Cubre plaza. 
6 Luis Osuna y Martin Corto de talla. , • 
7 Santiago Maganto y González . . . Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado pan la 

reserva. 
8 Jesús Díaz y García ídem, id.: id. id. 
9 Juan Bautista Soto y Ramos...*... ídem. id.; id. id. 

10 Eduardo Rodríguez "y Mondragon. Ingreso en caja. 
11 Lino Muñoz y Velasco M e i n . l d -

;12 José García González ídem id. 
13 Ángel Fernandez Y Fcrreiro ídem id. con recurso pendiente por las décimas 

de Torrclodones. 
14 Pascual Fernando Jorge y Sánchez. Ingresó en caja como recluta disponible. 
15 Ramón Moreno y Boti ídem id. id, . 
16 Eugenio Sánchez y Segovia Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 
17 Cecilio del Campo y Ramírez Ingresó en caja como recluta disponible. 

RESULTADO. 

!S í1*™™ -V° n s 0 i * y S a " t 0 S I n g r e s ó en caja como recluta disponib 19 Juan Martín y E ranees ídem. id. id. ¿^moie. 

I l o r t a l e za . 

1 Felipe García Ángel Corto detalla. 
2 Ciríaco Vila y Sevilla Inútil. 
3 Román Serna Coteño Exceptuado por el Ayuntamiento- «nliUa 

reserva. ' «omaoo para 

T o r r e l o d o n e s . 

t Francisco Javier Franco Pendiente para el 4 de Abril. 
2 Norbcrto Sánchez Rubio ídem id. id. 
3 Juan Sánchez González Exceptuado por el Avuntamiento- soldad* 

reserva. ' u o P a r » U 

C a b a n l l l a s de la S i e r r a . 

1 Víctor Francisco de Frutos Ingresó en caja. 
2 Francisco Isidoro Velado ídem id. como recluta disponible. 
3 Bernardino Torres Santos Útil condicionalmcnte como idera id 

<\? 
E l M o l a r . 

1 Deogracias del Pozo Saricgo Ingresó en caja. 
2 Tomás Joaquín Rufino Muñoz ídem id. 
3 Valcntin Díaz y Vázquez ídem id. con recurso pendiente. 
4 Mariano Pascual Simón ídem id. 
5 Cecilio Valcárcel y Hernán ídem id. 
6 Eladio Raimundo Guzman Ídem id. con id. id. 
7 Francisco García Herrero Ídem id. cómo recluta disponible. 
8 Francisco de José Ruiz Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do; soldado para la reserva. v 

9 Mateo Lorenzo Noguevia Ingresó en caja como recluta disponible. . 
10 Mariano San José Expósito ldcmid. i l . 
11 Manuel Iglesias García ídem id. id. 
12 Manuel María de la Morena Exceptuado: soldado para la reserva. 
13 Juan de la Fuente Nieto Ingresó como recluta disponible. 
II Higinío Sánchez Gil Ídem id. id. 
15 Emcterio Haiceroy Romero ídem id. id. 
1G Mariano Domingo de la Morena... Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado parab 

reserva. 

i V a v a l a f u e n t c . 

1 Alejo de Miguel Lafuente Ingresó en caja. 
2 Hermenegildo Celestino Muñoz... Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 

reserva. 

I tustar v i e j o , 

1 Juan Pascual Navaccrrada Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

2 Francisco Hernanz Serrano Ingresó en caja. 
3 José Díaz Martin Ídem id. 
1 José Pascual Mar t in Corto detalla. 
5 Fermín Martin del Valle Redimió. 
6 Federico Velasco Iruela Ingresó en caja. 
7 Manuel Delgado y García ídem id. 
8 Benigno Ramos Rivera ídem id. . 
9 Bonifacio Juez Ortega Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para i~ 

reserva. 
10 Pedro Vallejo Navacerrada ídem id.; id. id. 
11 Miguel Díaz Gaspar Ingresó en caja. 
12 Manuel Pascual Nogales Ídem id. como recluta disponible. 
13 Fermín Blasco Pascual v ídem id. id. 
14 Julián Santos González Ídem. id. id. 
15 Felipe Blasco Santos ídem id. id. , . . _ „ „ . ! « 
16 Vicente Remervio Diaz Exceptuado por el Ayuntamiento; sowaao p.a-i 

reserva. . . 
17 Felipe Serrano Sanz Ingresó en caja como recluta disponible. 

V a l l e r a s . 

23 Vicente Juan Albert Entiéndase su ingreso con recurso pendiente. 

H o y o de M a n z a n a r e s . 

4 Deogracias Crespo Caraballo Exceptuado; soldado para la reserva. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

45 Juan Francisco Agudo Dorado Redimió. 

H o s p i c i o . 

18 Gregorio Cañete Oñate Exceptuado. . , ¿ consecaea-
211 Manuel Villasendra Seijo Entiéndase su ingreso para el a c " ™ . 

cia de la excepción del mozo anterior. 
230 Francisco Fuertes Porta Redimió. 

C e n t r o . 

47 Enrique Comin Serrano Ingresó en Toledo. virtud del toS1** 
140 Mariano Jordán Prieto Pasa á ser recluta disponible en 

del mozo núm. 47. 

C o n g r e s o . 

05 Vicente Bayo Redimió. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

BURGOS.—Carrasqueda. 
Pablo Ventades Pando Ingresó en caja. 

http://ldcmid.il
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BURGOS.—Fuente -Espina . 

T . . „..- Ingresó en caja. 
J a s ¿ Andrés Literas 

JAÉN.—Carol ina. 

^cisco Espinosa Plaza Ingresó en caja. 

SEGOVIA . - ¡ l ' a v a l m a n z a no . 

^ M a r t inez Gil Sanz Ingresó en caja. 

MüRClA . -L ,o rca . 

J o E ¿ Blazquez García Ingresó en caja. 

Í D E M . -Ce ju l . 

^ Sánchez de Mata Ingresó en caja. 

PALENCIA .—Agal la r de C a m p o . 

Ô rardo Micierea San Millan Ingresó en caja. 

OVIEDO.— Isongo 

ĝ oardo Dago González Ingresó en caja. 

I D E M . - Cne j o . 

Méndez y Puente Ingresó en caja. 

Reomplazo de 1878. 

SAL A MANCA. —Salamanca. 

Matías Mieras Hernández..... Ingresó en caja. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 

K Rectificar el error padecido en el libro 
¿eactas del año 1872al folio 525, en el 
que aparece declarado prófugo y equivo
cado el primer apellido del mozo núm. 78 
drl reemplazo de dicho año y distrito de 
palacio, consignando en el corriente que 
cubre plaza como profeso y que se llama 
Krailio Zea Alonso y no Emilio Leo Alon-
(o,como aparece en aquel. 

Dejar sin efecto el cambio de número 
acordado en sesiou del dia 17 del actual 
entre los mozos del distrito de Buenavis-
ta D. Jacinto Sainz de Aja Martinez y 
D. Francisco Erro y Zugasti, números 
172 y 325 respectivamente, en vista de 
haberse presentado por este último una 
carta de pago expedida por la Adminis
tración económica de esta provincia, de 
la que aparece haber cousignado en la 
misma 2.000 pesetas para su redención, 
7 oficiar á este Centro á fin de que recti-
h w el número del sorteo del referido 
Sf. Erro y Zugasti, que aparece equivo
c o m el expresado documento. 

Rectificar igualmente la equivocación j 
lw se advierte en el acta del sorteo celo-
gdo para la 3.* seserva de 1874 en el 
•**Jto de la Latina, al consignar con el 
j ^ b r e de Román Oruña al mozo núme-
* 1-353, qae según resulta de la partida 
J| bautismo exhibida por el interesado 
"jknianSan Román y Ureña; expididn-

esta forma la certificación que 
•^solicitada. 
j "^Pedir la certificación solicitada por 
r^ttooúra. 76 del distrito de la Uni
d a d en el reemplazo de 1864, Rafael 
£ r ' ^ U O l ° » copiando íntegra la co-
C^ciori del Excmo. Sr. Alcale Presi-
JJjdel ayuntamiento de esta capital, 
2 ^ c o a t a l objeto, consignando la 

«sobreraspado el exento» con 
¿ J * * c e

 e n e\ a c t a <j e j a Comisión de 
^ Í 2 t ( i i s t r i t o > a l trasladar el acucr-
ti ¿ ? a> declarando á dicho mozo exen
ta^ servicio como hijo de sexage-

e ¡ t ¿ ^ e r al cambio de situación soli-
* fcoeT • m o z o s ^ a c t u a I reempla-
t l i ^ j « n o Baciero Romero y Eladio 
7*te*rÜ0 G a z m a n de Mingo, número 15 
W, ¿ ¡ ¡ p í a m e n t e del cupo de El Mo-
^ í o s h c n c u e n t a q u e dichos inte-

D a n sido tallados, reconocidos é 
*«ioe ? n caja y se han ratificado en 
*ia*dó J ! « t a n » y declarar previamente 

ÍNoG» " t i v o a l n ú m - 6> E l a ( 1 ¡ 0 R a i " 
r**«ot» l z , n a n - f l U G h a b í a egresado en 
^?*e* ft^Tarso Pendiente, y expedir las 
s W e d ? r t a n a 8 a l efecto. 

PresAn. U n a P r 0 r o S a de dos meses pa
l i a c i ó n del mozo de este reem

plazo, núm. 327 del distrito de la Latina, 
inocente Ferrada y García, teniendo en 
cuenta que se hallado médico en uno de 
los vapores de la Compañía López; den
tro de cuyo plazo podrá ingresar donde lo 
convenga por el cupo de dicho dis
trito. 

No haber lugar á la celebración del 
sorteo supletorio solicitado por ü. Nico
lás Micheo y Morón por oponerse á ello 
los artículos 62, 63 y 64 de la ley vigen
te de reemplazos; y teniendo en cuenta 
las razones expuestas por el interesado, 
así como la imposibilidad en que se vio 
de cumplir en tiempo oportuno lo que 
previene el artículo 21 de la misma, de
clarar no puedo serle aplicable lo que el 
artículo 24 de aquella determina páralos 
que cn el preseuteaño no hayan sido com
prendidos en el alistamiento y sorteo, ex
pidiendo la certificación de este acuerdo 
que el interesado solicita. 

IJesestimur la instancia presentada 
por varios interesados en Alcalá de He
nares en el alistamiento para el actual 
reemplazo, pidiendo la anulación del re
partimiento; teniendo en cuenta que para 
acceder á los deseos de dichos interese-
dos sería preciso no sólo rebajar el cupo, 
cosa para la que la Comisión provincial 
no está autorizada, sino la anulación del 
sorteo, con objeto de que éste afectara á 
los 82 mozos definitivamente alistados, y 
esta no puede acordarse sin contravenir 
el párrafo 2.° del art. 17 de la ley. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico. = E l Vicepresidente>rtyiouisio de Re
vuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

D. Francisco Martin, Alcalde constitucional 
de Torremocha. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 
á 1878 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1870, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 8 del mes de Abril 
del año corriente de IS79, á la hora de las 
diez á doce de la mañana, cn el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi Autori
dad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 

subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo ' 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el lio-
LETIN OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo i 
tener entendido los licitadores que, y además I 
de los débitos de la Hacienda, recargos y eos-
tas del apremio, son de su cuenta los de otor- i 
gamicnto de escrituras y los que puedan oca- j 
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de ta instrucción de 3 de Di- ' 
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos j 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo • 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí-auido impunible con que figuran cn el ami-

aramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 25 de orden. Doña Valentina 
Hita (herederos).—Una casa en esta pobla
ción, su calle plazuela de la Tercia: linda 
derecha, entrando, con casa de la dicha Ter
cia; capitalizada en 262 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 26. D. Juan Acebedo (herede
ros).—Una tierra de caber 70 fanegas, prados 
naturales, en el Soto, que linda por Norte 
con tierras de D. Melchor Sánchez Toca; 
capitalizada en 37.916 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 52. D. Pedro Vega.—Una casa cn 
esta población, su calle de Madrid; capitali
zada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 57. D.Pedro Acero.—Una tierra 
de caber nueve celemines, de tercera clase • 
en el sitio de la Vega: linda Oriente con otra 
de D. Melchor Sánchez Toca; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 62. D. Julián Aranjo.—Una tierra 
en el sitio de la C<yrrada, de caber una fane
ga de tercera clase; capitalizada en 191 pese
tas (it; céntimos. 

Núm. 79. D. Manuel Carro.—Una tierra 
de una fanega de tercera clase en el sitio 
del Arialou: linda Saliente con otra de Don 
Mariano Blanco; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 87. D. Juan Carrasco.—Una viña 
de caber diez fanegas de segunda clase en el 
sitio del Arialon, que linda por Mediodía ca
mino de Arauz; Saliente Caz Viejo; capitali
zada en 9.833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 98. Julián Carro. —Una tierra cn 
el sitio de la Ermita tic la Cabeza, de caber 
una íanega de segunda clase: linda Saliente 
con tierra de I ) . rabio Salazar; capitalizada 
cn 311 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 99. D. .Juan Manuel Conde -Una 
tierra de caber dos fanegas de segunda clase 
en el sitio de la Pedregosa: linda Saliente 
con otra do D. Melchor Sánchez Toca; ca
pitalizada en 653 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 115. Doña Eustasia Elgueta.—Una 
tierra en el sitio de la Orden, de caber tres 
fanegas de primera clase: linda Saliente con 
el canal de Cabarrús; capitalizada en 1.625 
pesetas. 

Núm 130. D. Mariano García.— Una 
tierra cn el sitio de la Cerrada, de caber dos 
celemines de tercera clase: linda Mediodía 
con otra de Francisco Herrero; capitalizada 
cn 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 133. Doña María Gómez. — Una 
tierra de caber dos fanegas de tercerea clase 
cn el sitio del Moreno: linda Norte con la 
carretera del Pontón; capitalizada en 400 pe
setas. 

Núm. 139. Doña IVidra García. — Una 
tierra de caber tres fanegas y media de ter
cera clase en el sitio de la Cambronera: lin
da por Mediodía otra de Ü. Melchor Sánchez 
Toca; capitalizada en l.SOS pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 144. Capellanía de Hernanz Gó
mez.-Una tierra en el sitio del Olmillo, de 
caber una fanega y seis celemines de terce
ra clase: linda Saliente con otra de Pedro 
Sanz; capitaliza !a en 300 pesetas. 

Núm. 145. D. Manuel Baldini (herede
ros).—Una tierra de caber dos fanegas de 
tercera clase cn el sitio de los Pardales: 
linda Saliente con el camino; capitalizada en 
400 pesetas. 

Num. IS1. D. Eulogio Montalban.—Una 
tierra de cuatro fanegas y seis celemines de 
primera clase en el sitió de las Eras: linda 
con otra de Vicente Herrero; capitalizada en 
2.137 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 187. D. Antonio del Olmo (capella
nía).—Una tierra de caber una fanega y seis 
celemines de primera clase en el sitio de los 
Morujoncs: linda Saliente con el camino; 
capitalizada en 812 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 217. D. Francisco Sanz.—Una 
tierra de caber tres celemines de tercera cla
se cn el sitio de la Cerrada: linda Saliente 
con otra de D. Francisco Martin; capitalizada 
en 5o pesetas. 

Al mismo.—Otra tierra de tres celemines 

de tercera clase en el sitio del Pcrün: lin ' % 
Saliente con el camino; capitalizada en l*-*̂  
pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo qu^ 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificar la subas
ta puedan librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dictas y demás gasto3 del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torremocha de Uceda á 19 de Marzo de 
1S7'.). =. El Alcalde constitucional, francis
co Martin —Por su mandado, el Comisiona
do, Mariano Sanz. 

D. Manuel Aravaca, Alcalde constitucional 
de la villa de Vicálvaro. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmueble? 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S77 a 
1878 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 8 del mes de Abril del 
año de 1879, á la hora de las diez á doce, cn 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les tuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe cn que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica cn el B O L K T I N 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce cn dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
cas- i el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS09, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha necho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 93 de orden. D. José Pinilla 
Pérez.—Una tierra en San Cristóbal, de una 
fanega seis celemines de tercera clase: linda 
Norte y Oriente arroyo de Pantorras; Medio
día Vicente Martinez, y Poniente José Oncea; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 181. Doña Teresa Calixto Blanco.— 
Una tierra en la Calderera, de tres fanegas 
de primera clase: linda Oriente Juan Galeote; 
Mediodía y Poniente Pedro Contreras, y 
Norte camino de la Barca; capitalizada en 
2.125 pesetas. 

Núm. 211. Doña Tomasa García.—Una 
casa en las Ventas del Espíritu-Santo y su 
calle de Málaga, sin número: linda Norte 
calle de Huelva; Saliente calle de Málaga; 
Mediodía y Poniente terrenos de La Peninsu
lar; capitalizada ̂ n 8.125 pesetas. 

Núm. 216. Romualdo Gómez.—Unatierra 
de una fanega y cinco celemines detras de 
la casa de. Paboncs: linda Mediodía Valme-
diano; Poniente camino Prado Callejón; Nor
te Mariano López, y Saliente Manuela Vida
les; capitalizada en 758 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 279. Antonio ralló.—Una casa en 
la Venta del Espíritu-Santo: linda Oriente 
carretera de Vicálvaro; Mediodía D. Manuel 
Salvador López, y Norte carretera de Ara
gón; capitalizada en 8.625 pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 

Sriucipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse cn la subasta, todo con arre
glo al art. 01 de la referida instrucción y 
por estar así mandado cn la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Vicálvaro á 18 de Marzo de 1879.=E1 



4 Viernes 28 de Marzo de 1879. 

Alcalde, Manuel Aravaca. =Por su mandado, 
el Comisionado, Luis Clavo y H. 

D. Venancio Várela Povedano, Alcalde del 
pueblo de Fuencarral. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
publica subasta de los bienes inmuebles que 
lueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1977 
•i ls78 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 0 del 

mes de Abril del año 1879, á la hora de las 
diez, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de auc hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas tincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará ê ta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó laAd iinistracion económicaen c IBo ie -
tim oKict.vi. de I I del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1S69, á cuyo electo se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las tincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
a partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 499 de orden. Manuel Echevar
ría.—Una tierra en Villaconejos, de una y 
media fanega, equivalente á 96 áreas y 51 
centiárcas, que linda por Salieute Pedro Agui, 
y Poniente Gabriel José González; capitali
zada en 625 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 65, se hace también saber i 
los deudores que antes de verificarse U s „ 
basta pueden librar sus bienes p a g ^ 
principal, intereses, dietas y demás g¿¡.¿ 
del procedimiento; pero después de celebrü. 
do el remate, quedará la venta irrevocable 

Lo que he dispuesto se publique tn¿ 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue i c o n o _ 
cimiento de los deudores y de los que u . j ^ . 
ran interesarse en la subasta, todo coa arre-

al art. 64 d« • gloalart. 61 de la referida ¡ Q ^ D
0 5 1 

por esteras* mandado en la l c S ™ * ' * * J 
rige ademas sobre la materia. 0 8 1¿ 

Fuencarral á 19 de Marzo de ¡fin 
Alcalde, Venancio Várela « P n r c 9-~& 
do, el Comisionado. J r t o¿ w ^ I t i u «aad». V , v " 7 ' ' « u a i i K i ü váre la. «Por en 

I ÍÜL ACIÓN de ¿os compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dial del mes de Abrilde 1879, que se publica en este periódico oficial a 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relaci A 9 

puertas de las Casas Consistoriales dfln de darle la mayor publicidad posible. o n á ' « i 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D. Turnas Puerta ¡Colmenar Viejo. 
Jacinto Alcobendas 'Alcalá 
Modesto Diaz ¡Casarrubueloa.. 
Bonito del Moral San Agustín . . . 

Rustica. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Mariauo Alonso. 
Ramou Cuesta.. 

Felipe Sauquillo . 
Gregorio Paredes. 
Pío Bayo 

Campo-Real 
Valdeavero.. 

Moraleja 
Colmenar Viejo. 
Meco 

Colmenar 
Alcalá 
Casarrubuelos. 
San Agustín .. 

Campo-Real. 
Valdeavero.. 

Félix Huertas ¡Alcalá ¡Urbana. 
Paulino Rivera Buitrago Rustica. 
León del Rio ' . j Madrid 

Moraleja . . . 
Los Molinos. 
Meco 

Agustín Monroal . . 
Dionisio Carretero 

Alcalá.... 
Manjiron 
Camarina. 

Censo .. 
Rústica. 

Aravaca, 
Madrid. 

Clero. 

Propios, 
Clero. 

Propios. 

IMPORTE. 

Pesetas oénis. 

m'76 
62'50 

' 7 9 
60 

fi'25 
«*25 

13'(Jd 
7*50 

15 

112*50 
88*50 
8*88 

16*3$ 
100*50 
603*20 

13*75 
81*25 
1 3 ' » 

101*25 
lO'W 
10*88 
10 
12*50 

' 60 
40 
21*35 

1.100*10 
80 

Madrid 24 de Marzo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

tüacor lnl . 

Para proceder con el mejor acierto en 
la formación del apéndice de amillara
miento de esta localidad que ha de ser
vir de base para el reparto de la contri-
tribucion territorial del próximo año de 
1879 á 80, se ruega á los señores propie
tarios, ganaderosy colonos comprendidos 
en este distrito municipal, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento re
laciones duplicadas de las alteraciones 
que hayan experimentado en sus rique
zas respectivas en el término de 20 días-, 
contados desde la publicaciou del presen
te; en la inteligencia que pasado dicho 
término no serán admitidas las reclama
ciones que puedan hacer. 

Escorial 21 de Marzo de 1879.=E1 A l 
calde, Eustasio Pablos. 

M o r a l e j a de E n m e d l o . 
La Junta pericial de este distrito ha 

acordado proceder ala formación del apén
dice al amillaramiento de la riqueza del 
término, base para el reparto de k con
tribución territorial en el próximo ejerci
cio: al efecto invita á los propietarios, 
ganaderos y colonos del distrito á que 
presenten relacioues duplicadas en la Se
cretaría del Ayuntamiento de las varia
ciones experimentadas en las suyas res
pectivas, dentro del plazo de 30 dias, á 
contar desde la fecha de esto auuncio. 

Moraleja de Euraedio 21 de Maírzo de 
1879.=El Alcalde constitucional, Grego
rio Alvarez. 

Secretaria de Gobierno de la Audiencia 
de Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia do esta Corte 
se halla vacante una Escribanía de actua
ciones, la que debe proveerse con arreglo 
á los artículos 3.* y siguientes del Real 
decreto de 12 de Julio de 1875. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez de primera 
instancia del distrito en el término de 
20 dias. á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OF IC IAL de 
esta provincia. 

Madrid 22 de Marzo de 1879.=Segun-
do de la Hoz. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

l l u e u a v l s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se saca á pública su
basta para pago de un acreedor una ca
sa situada en el pueblo de Villaverde, con 
fachada al callejón de la Iglesia y callo 
del mismo nombre, señalada con los nú
meros 15 y 17 por la primera y con el 19 
por la segunda, midieudo una superficie 
de 13.310 pies, la cual ha sido retasada 

en 3.977 pesetas 34 céntimos, á rebajar 
cargas; habiéndose señalado para ol re
mate el dia 15 de Abril próximo, á la una 
de la tarde, en la audiencia de dicho Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia. 

Madrid 20 de Marzo de 1879.=Fran-
cisco Fernandez de la Torre. 10 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta, capital, refrendada del 
iufrascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vez y término de seis dias á Don 
Rafael Anglada N., que decía hallarse 
domiciliado en la calle de San Martin, 
número 10, para que dentro del expresa
do término se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía con el fin de practicar una 
diligencia acordada en causa criminal que 

Sor falsificación se instruye contra Don 
uan Crisóstomo García. 

Madrid 1.° de Marzo do 1879 .= 
V.° B . ° =E l Sr. Joez, Francisco Ron-
dan.=Bouifacio Guillen. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustauciadel distrito del Hos
picio de esta Corte, refrendada por el Es 
cribano que suscribe, se anuncia el falle
cimiento intestado do D. Vicente Palacio 
y Callejo, hijo de D. Manuel y Doña Ma
ría, natural de Soscaño, provincia de Viz
caya, ocurrido en esta capital, de la que 
era vecino, el dia 10 de Diciembre último; 
y se llama á cuantos se crean con dere
cho á heredarle para que en el término 

de 30 dias comparezcan en este Juzgad» 
á deducirlo en forma. . L 

Madrid 18 -lo Marzo de 1879.=»Nenif 
sio Longué.=El Escribano actuario, le
dro Mariano de Benito. 

Anuncios. 
CAYO BRUTO. 

SOCIEDAD E S P E C U L MINERA. 

Con arreglo al art. 21 de la ley ^ 
de Julio de 1859. se requiere porp, 
ra vez y término de 15 días gra ^ 
abonen al Sr. Tesorero D. abonen al Sr. Tesorero u. ^ 
que vive Cuesta de la Vcga,numi <M 
segundo, los descubiertos. joe 
gastos de este anuncio á ios 
siguientes: 

D. Félix Molina Sastre, por e n 
deudo uúra. 8 Je la acción núm. 172» #~ 
guada mitad, y Ja 198, 30 rs.—D. W 
cisco Serrano Segura, id. de las P r i n ,f2f 
medias acciones de los números 44 J , e £ 
20 r s . - D . Santiago Coronel, id. de]* £ 
cion 46, 20 rs.—D. Francisco Mna» 
Puertas, id. de la acción 41,20 
Juana García, dividendos seisal**--
las acciones 165 y prfmera 
166, 90 rs.-YD. Francisco d« P « d , £ 
Quiñonero, id. de la acción núm. **» 
gunda mitad, 30 rs. ,<»-n - 0 

Madrid 26 de Marzo de 187»--
sidente, Agustín Saenz de Joher». Pre 
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